
 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 
 
 

ANEXO I 
 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE REPRESENTACION  

Deberá aportar fotocopia del NIF de la persona solicitante 
 

D/Dª.................................................................................................................................., con DNI 
Nº.................................. como (secretario/a, director/a, presidente/a) de la 
Entidad.............................................................................. con NIF................................., acredito 
que D./Dª............................................................................................... que formula la solicitud 
para participar en la Convocatoria Pública para el otorgamiento de subvenciones mediante la 
modalidad de ―Gastos de funcionamiento‖ del Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, 
para el año 2026, es el representante legal de la entidad solicitante, estando capacitado y 
autorizado para representar a la entidad solicitante a todos los efectos en la convocatoria 
referida. 

 
 

Sevilla, a _____ de __________________ de __________ 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. DELEGADA DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 
 

 



 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dpd@sevilla.org


 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 

 
ANEXO II 

(Declaración responsable para EECC) 
 

ENTIDAD: 
 
D/D.ª_________________________________, mayor de edad, con domicilio en 
_______________________ 
y con N.I.F. _________________en calidad de representante legal de la entidad 
_________________________ con C.I.F. _____________y sede social en Sevilla, C/ 
______________________declara bajo su responsabilidad que en la entidad que representa 
no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en especial declara no ser deudor de ningún 
Organismo Oficial de ámbito local, autonómico ni estatal. 
 
Declara no haber solicitado u obtenido ninguna subvención o ayuda concurrente con la 
solicitada al Distrito Casco Antiguo para el proyecto que presenta la solicitud; 
comprometiéndose a comunicar la solicitud u obtención de subvenciones o ayudas 
concurrentes con ésta. 
 
Autoriza a Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, a solicitar de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y del Ayuntamiento de Sevilla, los datos relativos al cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales frente a estas entidades para que quede acreditado que se encuentra 
al corriente de las citadas obligaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como comprobar de oficio la 
inscripción en el Registro de Entidades Ciudadanas del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
 
La presente autorización se otorga a los efectos de acreditar el cumplimiento por parte de 
___________________________________ de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales para ______________________ en aplicación de lo dispuesto por la 
Disposición Adicional cuarta de la Ley 40/1998 de 9 de diciembre, por la que se permite, previa 
autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, y en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de 
medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos. 
 
 
Sevilla a _______ de_________de _______________ 
 
 
El representante de la entidad. 
 
Fdo.: ———————————— 
 
D.N.I: ———————————— 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. DELEGADA DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 
 

 

 



 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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ANEXO III 
(Modelo de comunicación de documentación ya aportada) 

 
 

D/D.ª _________________________________________, en calidad de representante de la 
asociación/entidad____________________________; declara que la siguiente documentación 
ya se encuentra en poder del Distrito Casco Antiguo del Ayuntamiento de Sevilla y no ha 
experimentado modificación alguna hasta el día de la fecha, pudiendo ser utilizada a efectos de 
la Convocatoria de ayudas del Distrito Casco Antiguo, del Ayuntamiento de Sevilla, para la 
concesión de subvenciones para gastos de funcionamiento durante 2026: 
 
 
a) Acreditación por parte del Secretario de que la persona que formula la solicitud es el 
representante legal de la entidad solicitante, junto con fotocopia del NIF de la persona 
solicitante. (Anexo I) 
b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante. 
c) Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el Registro de EECC del 
Ayuntamiento de Sevilla. 
d) Certificado, en vigor, acreditativo de encontrarse al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social. 
e) Certificado, en vigor, acreditativo de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con 
la Agencia Tributaria y con el Ayuntamiento de Sevilla, o autorización para solicitarlo, según el 
modelo que figura en el anexo II. 
f) Declaración responsable de que la entidad a la que representa no concurre ninguna de las 
circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, según 
modelo anexo II. Para los centros públicos el modelo será el que figura en el anexo II. 
 
 
 
 
Sevilla a_______ de___________de ________ 
 
 
El Representante de la entidad. 
 
 
Fdo.: _______________ 
 
 
D.N.I: ______________ 
 
 
 
 
 
 
 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. DELEGADA DEL DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 
 
 
 
 
 
 



 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 
2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   
 

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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ANEXO IV 
(Modelo datos  para comunicaciones con la Administración) 

 
 

D/Dña.__________________________________________________  con 
DNI_______________________ 
Representante de la entidad ____________________________________C.I.F. 
________________manifiesto mi consentimiento y preferencia por la práctica de 
comunicaciones relativas a la de Convocatoria de Ayudas del Distrito Casco Antiguo, del 
Ayuntamiento de Sevilla, Gastos de Funcionamiento,  2026 a través de: 
 
 
Correo electrónico: _________________ 
Teléfono de contacto: _______________ 
 
 
Las comunicaciones realizadas a través de los medios anteriores serán válidas siempre que 
exista constancia de la transmisión y recepción, sus fechas, contenido íntegro de la 
comunicación e identificación del remitente y destinatario. A partir de este momento la 
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales Ley 39/2015, de 1 de octubre  
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y 40/2015 de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público. 
 
 
 
 
 
 
Sevilla a ________de ________________de ________ 
 
 
 
El Representante de la Entidad. 
 
 
 
Fdo.: ______________________ 
 
 
D.N.I: ______________________ 
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El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
. 

mailto:dpd@sevilla.org


 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 

ANEXO V 
 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN 
(Para presentar una vez concedida la subvención) 

ENTIDAD: 
D/Dª __________________________________________________________________, mayor 
de edad, con domicilio en _______________________________________, con NIF: 
_______________________, en calidad de representante legal de la entidad: 
___________________________________________________________, con CIF: 
_______________________ y sede social en Sevilla, c/ 
______________________________________________, declaro por el presente documento 
ACEPTAR la Ayuda otorgada por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, Distrito Casco Antiguo, 
según acuerdo de fecha _____, aceptando todas y cada una de las obligaciones inherentes a su 
concesión, y en especial en lo relativo a su inversión y justificación. 
 
Y me declaro RESPONSABLE ante el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (Área de Participación 
Ciudadana) de que la ayuda para la realización de: __________________________ 
_____________________________________________ se ajusta en todos los términos a la 
normativa y disposiciones a las que se condiciona la subvención. 
 
Al mismo tiempo que me comprometo a hacer constar en toda la información o publicidad de la 
actividad subvencionada u objeto de la ayuda, que la misma ha sido otorgada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla, previa autorización del Distrito casco Antiguo. 
 
 

Sevilla, a _____ de __________________ de __________ 
 
 
 

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
 

Fdo.: _______________________ 
 
  
 
―Conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa que  los datos personales contenidos en este 
formulario/impreso/documento van a ser incorporados a un fichero de titularidad municipal 
inscrito en el Registro General de Protección de Datos, con la  finalidad de comunicación y 
notificación de cualquier actuación administrativa dentro de las distintas relaciones jurídico-
administrativas de las que pueda Vd. ser titular en esta Administración.  
 
Si desea ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá dirigir 
un escrito al Ayuntamiento de Sevilla a través del registro general, C/Pajaritos 14, 41001 
Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la dirección: 
derechoslopd@sevilla.org 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 

 
ANEXO VI 

 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA AYUDA HA SIDO APLICADA PARA LOS 
GASTOS PARA LA QUE SE SOLICITÓ  

(Deberá acompañarse del modelo de justificación) 
 
 
Entidad: _________________________________ C.I.F. nº: __________________ 
D/Dª ___________________________________________________________ mayor de edad, 
con domicilio en _____________________________________ y con N.I.F.: 
_______________________, en calidad de representante legal de dicha entidad, con sede 
social en Sevilla, c/ ______________________________________, declara bajo su 
responsabilidad que las cantidades correspondientes al Distrito Casco Antiguo, 
subvencionadas por el Ayuntamiento de Sevilla por importe de _____________________, han 
sido ejecutadas íntegramente, conforme a los términos en los que fueron solicitadas, 
habiéndose aplicado la totalidad de la ayuda recibida a la ejecución de las mismas. 
 

En Sevilla, a        de                 de 20 
Firma del representante y sello 

 
 
―Conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa que  los datos personales contenidos en este 
formulario/impreso/documento van a ser incorporados a un fichero de titularidad municipal 
inscrito en el Registro General de Protección de Datos, con la  finalidad de comunicación y 
notificación de cualquier actuación administrativa dentro de las distintas relaciones jurídico-
administrativas de las que pueda Vd. ser titular en esta Administración.  
 
Si desea ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrá dirigir 
un escrito al Ayuntamiento de Sevilla a través del registro general, C/Pajaritos 14, 41001 
Sevilla, los registros auxiliares de los distritos municipales, o la dirección: 
derechoslopd@sevilla.org‖. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 
 
 

ANEXO VII 
 
 

JUSTIFICACION DE SUBVENCIÓN / AYUDA ECONÓMICA 
 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
Entidad: ___________________________________________________________ 
 
D.________________________________________________________________ con 
D.N.I.:_____________________ en representación de la entidad: 
___________________________________________________________________ a  la  que  
Excmo.  Ayuntamiento  de  Sevilla (Distrito Casco Antiguo) le concedió subvención por importe 
de ________________ € para gastos de funcionamiento que se llevó a cabo de los días 
__________________ del mes de ____________ de ______________________ cuya 
memoria se adjunta: Deposita la cuenta justificativa y facturas  de  los gastos  correspondientes  
a la misma,  elevándose  los  gastos  totales a justificar a la cantidad (expresar en cifras y 
letras) _____________________________________________________________________ 
 
Se declara de forma responsable que todas las facturas presentadas no han sido ni serán 
utilizadas para la justificación de otras subvenciones o ayudas. 
 
 

Sevilla, a ______ de _____________________ de ________ 
 
 
Sello, firma, nombre apellidos y D.N.I. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 

 

El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 
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ANEXO VIII 

 
 
JUSTIFICACION DE SUBVENCIÓN/AYUDA ECONOMICA 
 
RELACION DE FACTURAS (1) 
 
Entidad: 
 
Importe total de las actividades: 
 
 
Importe concedido: 
 
RELACION FACTURAS QUE SE ADJUNTAN: 

Fecha Nombre de la Empresa y NIF Importe Descripción del gasto 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
Se recuerda que: 
 

Los gastos deben detallarse con precisión, no admitiéndose conceptos como ―gastos 
diversos‖, ―otros gastos‖, ―gastos varios, etc. 
 

Sólo se admitirán los gastos  expresamente aceptados en la cantidad subvencionada. 
 
 

 

 

 

 

 



 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
―GASTOS DE FUNCIONAMIENTO‖ DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, DISTRITO 

CASCO ANTIGUO, AÑO 2026 
 

El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos,  conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Resolución de Alcaldía Nº 293 de 3 de abril de 

2023, informa que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:   

Información sobre Protección de datos 

Responsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección General del Distrito 
Nervión, Dirección General del Distrito Sur, Dirección General del Distrito Bellavista-La 
Palmera, Dirección General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito los 
Remedios, Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General del Distrito 
Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del Distrito Cerro-Amate, Dirección General 
del Distrito Norte. Dirección General Distrito Macarena. 
 

Corresponsable Coordinación General de Hacienda y Participación Ciudadana. 
 

Delegado de 
Protección de datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación del 
tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos Municipales 
 

Finalidad La finalidad del tratamiento de los datos corresponde a la expresada en cada una de las 
actividades de tratamiento que realiza el Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Legitimación El tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por 
parte del Ayuntamiento de Sevilla, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo, la ejecución de un 
contrato. Cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento habrá de ser 
prestado mediante clara acción afirmativa. 

Plazo de conservación Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recaban y llegado el caso para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los períodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas como consecuencia 
del análisis de riesgos realizado en virtud del artículo 32 del RGPD. El análisis de riesgos 
se ha realizado en base a las medidas recogidas en el Anexo II( Medidas de Seguridad) 
del Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

Comunicación de 
datos 

Con carácter general no se comunicarán los datos personales a terceros, salvo obligación 
legal, entre las que pueden estar las comunicaciones al Defensor del Pueblo, Jueces y 
Tribunales, las personas interesadas en los procedimientos relacionados con las 
reclamaciones presentadas. 

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre los tratamientos que de sus 
datos se llevan a cabo por el Ayuntamiento de Sevilla. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, incluida la elaboración de perfiles, cuando procedan, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento o bien a través de cualquiera de las oficinas de asistencia en 
materia de registro, cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la sede 
electrónica. 
Igualmente puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, c/ Conde de Ibarra, 18 – 41004, Sevilla. 
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